
INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCION 
DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO1 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo : 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio 
de 1986 en su septuagésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar varias enmiendas a la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, cuestión comprendida en el 
séptimo punto del orden del día de esta reunión, 

adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, el 
siguiente Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, que será denominado Instrumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1986: 

Articulo 1 

A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Instrumento de 
Enmienda, las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacio- 
nal del Trabajo, cuyo texto actualmente en vigencia aparece en la primera 
columna del anexo a este Instrumento, surtirán efecto tal como aparecen 
enmendadas en la segunda columna del mencionado anexo 

Artículo 2 

El Presidente de la Conferencia y el Director General de la Oficina Inter- 
nacional del Trabajo autenticarán con su firma dos ejemplares de este Instru- 
mento de Enmienda Uno de ellos se depositará en los archivos de la Oficina 
Internacional del Trabajo y el otro se remitirá al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para ser registrado de acuerdo con el artículo 102 de la Carta 
de las Naciones Unidas El Director General remitirá una copia certificada de 
este Instrumento a todos los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo 

Artículo .3 

1. Las ratificaciones o aceptaciones de este Instrumento de Enmienda se 
comunicarán al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
quien informará al respecto a los Miembros de la Organización. 

2. Este Instrumento de Enmienda entrará en vigor de conformidad con las 
disposiciones del artículo 36 de la Constitución de la Organización Internacio- 
nal del Trabajo 

3 Al entrar en vigor este Instrumento, el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo lo comunicará a los Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo y al Secretario General de las Naciones Unidas 

ANEXO 

CONSTITUCION DE EA ORGANPZACIBN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Disposiciones en vigor el 24 de junio 
de 19862 

Disposiciones enmendadas2 

Artículo 1 Artículo 1 

4 La Conferencia General de la 4 La Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo Organización Internacional del Trabajo 

' Adoptado por la Conferencia el 24 de junio de 1986 por 352 votos a favor, 44 en contra y O abstenciones 
'Z Las palabras sup~.imidas en las disposiciones en vigor el 24 de junio de 1986 figuran entre corchetes; los 

cambios y adiciones introducidos por las disposiciones enmendadas figuran subrayados 
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podrá también admitir a un Estado en 
calidad de Miembro de la Organización 
por mayoría de dos tercios de los dele- 
gados presentes en la reunión, incluidos 
dos tercios de los delegados gubernamen- 
tales [presentes y votantes]. Esta admisión 
surtirá efecto cuando el gobierno del 
nuevo Miembro comunique al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo la aceptación formal de las obli- 
gaciones que emanan de la Constitución 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo,, 

Artículo 3 

9 Los poderes de los delegados y de 
sus consejeros técnicos seran examinados 
por la Conferencia, la cual podrá, por 
mayoría de dos tercios de los votos [de los 
delegados presentes], rechaza la admisión 
de cualquier delegado o consejero técnico 
que en opinión de la misma no haya sido 
designado de conformidad con el presente 
ar tículo 

Artículo 6 

Cualquier cambio [en la] sede de la 
Oficina Internacional del Trabajo lo deci- 
dirá la Conferencia por mayoría de dos 
tercios de los votos emitidos [por los dele- 
gados presentes] 

Artículo 7 
1 El Consejo de Administración se 

compondrá de [cincuenta y seis personas: 
veintiocho representantes de los 
gobie~nos ; 
catorce representantes de los emplea- 
dores, y 
catorce representantes de los traba- 
jadores ] 

2 [De los veintiocho representantes 
los gobiernos, diez serán nombrados 

por los Miembros de mayor importancia 
industrial, y los dieciocho restantes, por 
los Miembros designados al efecto por los 
delegados gubernamentales a la Conf e- 
rencia, con exclusión de los delegados de 
los diez Miembros primeramente mencio- 
nados ] 

3 [El Consejo de Administración 
determinará, cada vez que sea necesario, 
cuales son los Miembros de la Organiza- 
ción de mayor importancia industrial y 
fijará las normas para que todas las cues- 
tiones relacionadas con la designación de 
dichos Miembros sean examinadas por 
una comisión imparcial antes de que el 
Consejo de Administración adopte una 
decisión al I especto Toda apelación 
interpuesta por un Miembro contra la 
decisión del Consejo de Administración 
por la que determine cuáles son los 
Miembros de mayor importancia indus- 
trial será resuelta por la Conferencia; pero 
dicha apelación no suspenderá la aplica- 
ción de la decisión mientras la Conferen- 
cia no se haya pronunciado ] 

podrá también admitir a un Estado en 
calidad de Miembro de la Organización 
por mayoría de dos tercios de los dele- 
gados presentes en la reunión, incluidos 
dos tercios de los delegados gubernamen- 
tales que hayan tomado parte en la vota- 
ción Esta admisión surtirá efecto cuando 
el gobierno del nuevo Miembro comu- 
nique al Director General de la Oficina 
Internacional del TI abajo la aceptación 
formal de las obligaciones que emanan de 
la Constitución de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo 

Artículo .3 

9 Los poderes de los delegados y de 
sus consejeros técnicos serán examinados 
por la Conferencia, la cual podrá, por 
mayoría de dos tercios de los votos 
tidos, rechazar la admisión de cualquier 
delegado o consejero técnico que en opi- 
nión de la misma no haya sido designado 
de conformidad con el presente artículo 

Articulo 6 

Cualquier cambio & sede de la Ofi- 
cina Internacional del Trabajo lo decidirá 
la Conferencia por mayoría de dos tercios 
de los votos emitidos 

Artículo 7 

1 El Consejo de Administración se 
compondr á de ciento doce puestos, que se 
distribuirán de la siguiente manera: 

cincuenta y seis reservados a las per- 
sonas que representan a los gobier- 
nos; 
veintiocho reservados a las personas 
que representan a los empleadores; y 
veintiocho reservados a las personas 
que representan a los trabajadores. 

2 Deberá estar compuesto de manera 
que sea lo más representativo posible 
teniendo en cuenta los diferentes intereses 
geográficos, económicos y sociales en los 
tres grupos que lo constituyen, sin que por 
ello se menoscabe la autonomía recono- 
cida de estos grupos. 

3 A fin de satisfacer las exigencias 
definidas en el párrafo 2 del presente ar- 
tículo, y de asegurar la continuidad de los 
trabalos, cincuenta y cuatro de los cin- 
cuenta y seis puestos reservados a los 
representantes de los gobiernos seran 
atribuidos de la siguiente manera: 
UJ Estos puestos serán distribuidos entre 

-Africa, 
América, Asia y Europa) cuya deli- 
mitación será, si resulta necesario, 
objeto de ajustes por acuerdo mutuo 
entre todos los gobiernos interesados. 
A cada una de esas regiones se le atri- 
buirá un número de puestos que se 
basará, con igual ponderación, en el 
número de los Estados Miembros con 
que cuenta, en su población y en su 
actividad económica determinada 
según índices apropiados - producto 
nacional bruto o contribuciones al 
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pIesupuesto de la Organización -, 
quedando entendido que ninguna de 
entre ellas dispondrá de menos de 
doce puestos ni de más de quince 
puestos. Para la aplicación del pre- 
sente apartado, la distribución inicial 
de los puestos será la siguiente: 
Africa: trece puestos; América: doce 
puestos; Asia y Europa: quince y 
catorce puestos alternativamente. 

condiciones previstas en 
párrafo 4 simiente, formarán los 
colegios electorales encargados de 
designar los miembros que ocu- 
parán los puestos que correspon- 
dan a cada una de dichas regio- 
nes. Los delegados gubernamen- 
tales de los Estados de Europa del 
Oeste y los delegados guberna- 
mentales de los Estados socialis- 
tas de Europa del Este formarán 
colegios electorales separados. 
Unos y otros se pondrán de 
acuerdo para repartir entre e l l ~ s  
los puestos que correspondan a la 
región y designarán de manera 
separada sus respectivos repre- 
sentantes en el Consejo de Admi- 
nistración. 
Cuando las particularidades de 
una regióp lo exijan, los gobiernos 
de esta región podrán convenir en 
subdividirse sobre una base 
subregional, para designar sepa- 
radamente los Miembros lla- 
mados a ocupar los puestosque 
correspondan a la subregión. 

Cada colegio elector al deberá tomar 
las disposiciones necesarias para que 
un número sustancial de los Miem- 
bros designados para ocupar los 
puestos atribuidos a la región sean 
escogidos sobre la base de la impor- 
tancia de su población y a fin de que 
quede asegurada una distribución 
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[4 ] Los representantes de los emplea- 
dores y los de los trabajadores serán ele- 
gidos, respectivamente, por los delegados 
empleadores y los delegados trabajadores 
a la Conferencia 

[5 ] El Consejo de Administración se 
renovará cada tres años Si por cualquier 
razón las elecciones del Consejo de Admi- 
nistración no pudie~en celeb~arse al expi- 
rar este plazo, el Consejo de Administra- 
ción continuará en funciones hasta que 
puedan realizar se 

[6 ] La forma de proveer los puestos 
vacantes y de designa1 los suplentes, y 
otras cuestiones análogas, podrán ser 
resueltas por el Consejo, a reserva de la 
aprobación de la Conferencia 

[ V I  El Consejo de Administración 
elegirá entre sus miemb~os un presidente y 
dos vicepresidentes Uno de estos tres 
cargos deberá ser desempeñado por una 
persona que represente a un gobierno y los 
otros dos por personas que representen, 
respectivamente, a los empleadores y a los 
tr abajado~es 

[8 ] El Consejo de Administ~ación 
fijará su propio reglamento, así como las 
fechas de sus reuniones Se celebrará reu- 
nión extI aordinaria cuando lo soliciten 
por escrito por lo menos [dieciséis] miem- 
bros del Consejo de Administración 

esos principios serán precisadas en un 
protocolo convenido entre los gobier- 
nos pertenecientes al colegio electoral, 
que será depositado ante el Director 
General de Ia Oficina Internacional - 
del Trabajo. 

4. Cada uno de los dos puestos res- 
tantes será atribuido por turnos a Africa y 
América, por una parte, y a Asia y 
Europa, por otra, a fin de que cada una de 
estas regiones pueda asegurar, en condi- 
ciones no discriminatorias, la participa- 
ción en el proceso electoral de los Estados 
Miembros que geográficamente forman 
parte de la misma o han sido incorporados 
a ella por acuerdo mutuo, o que son invi- 
tados a la conferencia regional correspon- 
diente, pero que no se encuentran cubier- 

, tos ni por el protocolo de esta región ni 
por ningún otro, quedando entendido que 
dichos Estados no se podrán beneficiar de 
un trato privilegiado con respecto a los 
Estados comparables de la región. Cuando 
no se utilice el puesto adicional según las 
diiposiciones que anteceden, el mismo 
será atribuido por la región interesada de 
conformidad con las disposiciones de su 
protocolo. 

5. Los representantes de los emplea- 
doreyy los de los trabajadores serán ele- 
gidos, respectivamente, por los delegados 
empleadores y los delegados trabajadores 
a la Conferencia. 

6. El Consejo de Administración se 
~enoyará cada tres años. Si por cualquier 
razón las elecciones del Consejo de Admi- 
nist~ación no pudieren celebrarse al expi- 
rar este plazo, el Consejo de Administra- 
ción continuará en funciones hasta que 
puedan realizar se 

7. La forma de proveer los puestos 
vacantes y de designar los suplentes, y 
otras cuestiones análogas, podrán se1 
~esueltas por el Consejo, a reserva de la 
aprobación de la Conferencia 

8. El Consejo de Administración ele- 
giraentre sus miembros un presidente y 
dos vicepresidentes. Uno de estos tres 
cargos deberá ser desempeñado por una 
persona que represente a un gobierno y los 
otros dos por personas que representen, 
~espectivamente, a los empleadores y a los 
trabajadores 

9. El Consejo de Administración 
fijarasu propio reglamento, así como las 
fechas de sus reuniones Se celebrará reu- 
nión extraordinaria cuando lo soliciten 
por escrito por lo menos treinta y dos 
miembros del Consejo de Administración 

Artículo 8 At tículo 8 

1 [El Directo1 General de la Oficina 
Internacional del Trabajo será nombrado 
por el Consejo de Administración, del que 
recibirá instrucciones y ante el cual será 
responsable de la buena marcha de la Ofi- 
cina y de la ejecución de cualesquiera 
otras funciones que pudieren serle confia- 
das ] 

1 Al frente de la Oficina Internacio- 
nal del Trabajo habrá un Director Gene- 
ral; éste será nombrado por el Consejo de 
Administración, que someterá el ~ b r a -  
miento a la aprobación de la Conferencia 
Internacional del Trabajo. 

2. El Director General ~ecibirá ins- 
truczones del Consejo de Administracien> 
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[2 ] El Director General o su suplente 
asistirá a todas las sesiones del Consejo de 
Administración 

Artículo 13 

las disposiciones relativas a la apro- 
bación del presupuesto de la Organi- 
zación Internacional del Trabajo, así 
como las concernientes al prorrateo y 
recaudación de las contribuciones, las 
fijará la Conferencia por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos [por 
los delegados presentes], y en dichas 
disposiciones se establecerá que el 
presupuesto y las reglas concernientes 
al prorrateo de los gastos entre los 
Miembros de la Organización serán 
aprobados por una comisión de 
representantes gubernamentales 

4 El Miembro de la Organización que 
esté atrasado en el pago de su contribu- 
ción financiera a la Organización no 
podrá votar en la Conferencia, en el Con- 
sejo de Administración, en ninguna comi- 
sión, ni en las elecciones de miembros del 
Consejo de Administración, si la suma 
adeudada fuere igual o superior al total de 
la contribución que deba pagar por los 
dos años anteriores completos Sin em- 
bargo, la Conferencia podrá, por mayo- 
ría de dos tercios de los votos emitidos 
[por los delegados presentes], permitir 
que dicho Miembro vote, si llegare a la 
conclusión de que el retraso se debe a 
circunstancias ajenas a la voluntad del 
Miembro 

Articulo 16 

2 Sin embargo, las cuestiones que 
hayan sido objeto de oposición continua- 
rán inscritas en el orden del día si la Con- 
ferencia así lo decidiere por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos [por los 
delegados presentes] 

3 Cuando la Conferencia decida, por 
la misma mayoría de dos tercios, que una 
cuestión deba ser examinada (y no se trate 
del caso previsto en el párrafo prece- 
dente), dicha cuestión será inscrita en el 
orden del día de la ~eunión siguiente 

Articulo 1 7 

2 Las decisiones de la Conferencia se 
adoptarán por simple mayoria de los 
votos emitidos [por los delegados presen- 
tes] en todos aquellos casos en que no se 
requiera mayor número de votos por dis- 
posición expresa de esta Constitución, de 
cualquie~ convenio u otro instrumento que 
confiera facultades a la Conferencia, o de 
los acuerdos financieros y pr esupuestar ios 
que se adopten en virtud del artículo 13 

-- 

ante el cual será responsable de la buena 
marcha de la Oficina y de la ejecución de 
cualesquiera otras funciones que pudieran 
serle confiadas. 

3. El Director General o su suplente 
asistzá a todas las sesiones del Consejo de 
Administr ación 

Articulo 13 

2 
las disposiciones relativas a la apro- 
bación del presupuesto de la Organi- 
zación Internacional del Trabajo, así 
como las concernientes al prorrateo y 
recaudación de las contribuciones, las 
fijará la Conferencia por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos, y en 
dichas disposiciones se establecerá 
que el presupuesto y las reglas con- 
cernientes al prorrateo de los gastos 
entre los Miembros de la Organiza- 
ción serán aprobados por una comi- 
sión de representantes gubernamen- 
tales 

4 El Miembro de la O~ganización que 
esté atrasado en el pago de su contribu- 
ción financiera a la Organización no 
podrá votar en la Conferencia, en el Con- 
sejo de Administración, en ninguna comi- 
sión, ni en las elecciones de miembros del 
Consejo de Administración, si la suma 
adeudada fuere igual o superior al total de 
la contribución que deba pagar por los 
dos años anteriores completos Sin em- 
bargo, la Conferencia podrá, por mayo- 
ría de dos tercios de los votos emitidos, 
permitir que dicho Miembro vote, si lle- 
gare a la conclusión de que el retraso se 
debe a circunstancias ajenas a la voluntad 
del Miembr o 

Artículo 16 

2 Sin *embargo, las cuestiones que 
hayan sido objeto de oposición continua- 
rán inscritas en el orden del día si la Con- 
ferencia así lo decidiere por mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos 

3 Cuando la Conferencia decida, por 
la misma mayoría de dos tercios de los 
votos emitidos, que una cuestión deba ser 
examinada (y no se trate del caso previsto 
en el párrafo precedente), dicha cuestión 
será inscrita en el orden del día de la reu- 
nión siguiente 

Artículo 17 

2 Las decisiones de la Conferencia se 
adoptarán por simple mayoría de los 
votos emitidos (a favor y en contra) en 
todos aquellos casos en que no se requiera 
mayor número de votos por disposición 
expresa de esta Constitución, de cualquier 
convenio u otro instrumento que confiera 
facultades a la Conferencia, o de los 
acuerdos financieros y presupuestarios 
que se adopten en vi1 tud del artículo 13 

3. En los casos en que la Constitución 
prevea una mayoría simple de votos, esta 
mayoría sólo será decisiva si representa 
por lo menos una cuarta parte de los dele- 

XXXVIII 



[3 ] Ninguna votación surtirá efecto si 
el total de votos emitidos fuere inferior a 
la mitad del número de delegados presen- 
tes en la reunión ] 

Articulo 19 
2 En ambos casos, para que la Con- 

ferencia adopte en votación final el con- 
venio o la recomendación será necesaria 
una mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos [por los delegados presentes] 

Articulo 21 

1 Cualquier proyecto de convenio 
sometido a la Conferencia que en la vota- 
ción final no obtuviere una mayo~ía de 
dos tercios de los votos emitidos [por los 
Miembros presentes] podrá ser objeto de 
un convenio particular entre los Miem- 
bros de la Organización que así lo deseen 

Artículo 36 
Las enmiendas a la presente Consti- 

tución que adopte la Conferencia por 
mayoría de dos tercios de los votos emi- 
tidos [por los delegados presentes] sur tir án 
efecto cuando sean ratificadas o aceptadas 
por dos tercios de los Miembros de la 
Organización [, incluidos cinco de los diez 
Miembros representados en el Consejo de 
Administración como Miembros de mayor 
importancia industrial, de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo 7 de esta Constitución ] 

caso en que la Constitución prevea una 
mayoría de tres cuartos de los votos, esta 
mayoría sólo será decisiva si representa 
por lo menos tres octavos de los delegados 
presentes en la reunión. 

4. La votación sólo surtirá efecto si ha 
t omdo  parte en ella la mitad por lo 
menos de los delegados con derecho a 
voto presentes en la reunión. 

Artículo 19 

2 En ambos casos, para que la Con- 
ferencia adopte en votación final el con- 
venio o la recomendación será necesaria 
una mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos 

Artkulo 21 

1 Cualquier proyecto de convenio 
sometido a la Conferencia que en la vota- 
ción final no obtuviere una mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos podrá ser 
objeto de un convenio particular entre los 
Miembros de la Organización que así lo 
deseen 

Articulo .36 

l. A reserva de lo dispuesto en el 
párrafo 2 del presente artículo, las 
enmiendas a la presente Constitución que 
adopte la ConfGencia por mayoría de dos 
terdos de los votos - emitidos surtir án 
efecto cuando sean ratificadas o aceptadas 
por dos tercios de los Miembros de la 
Organización 

2. Si la enmienda se refiere a: - 

iJ los objetivos fundamentales de la 
Organización expuestos en el 
preámbulo de la Constitución y 
en la Declaración relativa a los 
fines y objetivos de la Organiza- 
ción que figuran en el anexo de 
dicha Constitución (preámbulo; 
artículo 1 ; anexo); 

-) la estructura permanente de la 
Organización, la composición y 
las funciones'de sus órganos cole- 
giados y el nombramiento y las 
funciones del Director General, 
tal como se exponen en la Cons- 
titución (artículo 1, artículo 2, ar- 
tículo 3, artículo 4, artículo 7, 
artículo 8 y artículo 17); 
las disposiciones constitucionales 
relativas a los convenios y reco- 
mendaciones internacionales del 
trabajo (artículos 19 a 35 N 
tículo 37); 

WJ las disposiciones del presente 
artículo, 

la enmienda sólo se considerará adoptada 
si recibe las tres cuartas partes de los votos 
emitidos, y no entrará en vigor hasta que 
haya sido ratificada o aceptada por las 
tres cuartas partes de los Miembros de la 
Organización. 
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